


SEGUNDA.- Una de las medidas que se pueden articular para ayudar a esta comarca afectada 
por las condiciones agroclimáticas severas que dificultan la supervivencia de sus cultivos de 
secano, estaría dentro de la estrategia de Actuaciones para la Creación de Regadíos de Interés 
Social; El Plan Nacional de Regadíos (P.N.R) contempla la posibilidad de crear pequeños 
regadíos en comarcas rurales desfavorecidas o con cierto atraso, intentando fijar su población, 
crear empleo y diversificar sus producciones contribuyendo, de esta manera, a la ordenación y 
al equilibrio socioeconómico del territorio.

De acuerdo el P.N.R., se consideran las transformaciones para regadíos de interés social, las que 
afectan a una superficie de unas 2.500 ha., y tengan como fines:

Servir de pequeños polos de desarrollo que asienten población en el territorio.

Absorber el descenso de producción provocado por el abandono de superficies de cultivo, por 
su escasa productividad o por falta de agricultores, en la comarca afectada, y evitar que esa 
producción se concentre en grandes zonas de riego.

TERCERA.- En la actualidad una hectárea de regadío produce del orden de seis veces más que 
una hectárea de secano, y genera una renta cuatro veces superior, siendo esta renta más alta y 
más segura por la mayor diversificación de producciones que evita el riesgo de monocultivo de 
secano y, por otro lado, porque reduce el riesgo climático del secano árido y semiárido, en los 
que la variabilidad de las precipitaciones anuales provoca severas pérdidas económicas. 

Por otro lado, el regadío contribuye decisivamente a la consecución de uno de los principales 
objetivos de la política de desarrollo rural, como es la creación de empleo y la fijación de la 
población del medio rural. Una hectárea de regadío requiere 0,14 Unidades de Trabajo Agrario 
(UTA), mientras que una hectárea de secano necesita 0,037 UTA, cuadriplicando casi la cantidad 
de jornales empleados para el caso del regadío. Este análisis comparativo entre la estructura 
demográfica y ocupacional de zonas rurales, con o sin regadío, arroja resultados reveladores 
acerca de la importancia del regadío como elemento motor de desarrollo rural. 

El regadío permitiría la diversificación de cultivos y su intensificación, lo que conllevaría a un 
aumento significativo en la demanda de mano de obra directa e indirecta, agricultura, 
transformación, logística; la transformación a regadío de determinadas zonas supondría duplicar 
o triplicar la productividad, generando una economía rural más dinámica y estable. 

La implantación o presencia de regadíos genera una actividad que ocupa un espacio en el 
territorio y, por tanto, se ve condicionada por las características del mismo, mientras que, a su 
vez, transforma dicho espacio. En este sentido, el regadío cumple una función social como factor 
de equilibrio territorial, con lo cual, el regadío puede frenar el éxodo rural de zonas con riesgo 
de abandono como nuestra comarca, y evitar la degradación del espacio, paisaje y recursos 
naturales y medio ambiente. 

En este nuevo escenario se facilitaría el relevo generacional, ante la esperanza de poder 
continuar con una agricultura sostenible pero al mismo tiempo rentable y justa para el 
productor, lo que permitiría retener población joven en el territorio. 



CUARTA.- La Comarca del Altiplano ha sido históricamente marginada de los grandes 
desarrollos de regadío, a pesar de su gran vocación agrícola y fuerte arraigo rural; dado que 
tenemos el agravio comparativo con otras comunidades limítrofes como Castilla la Mancha, 
donde en el anterior periodo se activaron los regadíos de interés social y se aprobaron con el 
fin de corregir desequilibrios territoriales, es por tanto, una obligación o deber moral para este 
nuevo periodo de planificación hidrológica ( 2028-2033) que la Comarcal del Altiplano 
constituida por los municipios de Jumilla y Yecla se pueda beneficiar de forma prioritaria de los 
regadíos de interés social. Proponiendo un modelo de regadío basado en la sostenibilidad 
ambiental, con uso de aguas regeneradas, desaladas o excedentes del Trasvase Tajo-Segura bajo 
planificación conjunta o cualquier otra fuente de aguas nuevas que pudiese atender las 
necesidades de los riegos sociales creados para esta comarca. 

Los regadíos sociales son un instrumento clave para el desarrollo sostenible y la cohesión social 
en los territorios. Invertir en su fortalecimiento no solo ayuda a las comunidades rurales, sino 
que también contribuye al equilibrio hídrico y ambiental de esta región. 

El agua es un bien de dominio público que debe utilizarse solidariamente en los territorios, sin 
crear desigualdades que afecten todavía más en el deterioro de las zonas más vulnerables.  En 
este sentido el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación pone en valor la agricultura de 
regadío en la celebración del Día Mundial del Agua, por su aportación a la sostenibilidad 
socioeconómica del medio rural, y su contribución a la fijación de la población, a la sostenibilidad 
ambiental y al mantenimiento del paisaje y de la biodiversidad. 

QUINTA.- Por otro lado, nos encontramos con el problema de sobreexplotación de nuestros 
acuíferos, que viene regulado por la exigencia de la Directiva Europea del Agua, para el año 
2027, que obligará a igualar las extracciones a la recarga natural de los mismos.

Dado que Jumilla y Yecla solo tienen aguas subterráneas y en 2027, tenemos una amenaza a 
corto plazo con un recorte significativo que implicará un impacto económico catastrófico para 
la comarca del Altiplano; Las administraciones competentes deben buscar nuevas fuentes de 
aguas alternativas, para paliar dicho déficit hídrico; El agua puede venir de recursos no 
convencionales (desaladoras, o depuradoras), o bien de transferencias de otras cuencas
excedentarias, en nuestro caso, y como opción inmediata, del Júcar-Vinalopó. También hay que 
valorar la conexión con la red de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla en los que el 
abastecimiento de poblaciones se refiere, y apostar por traer agua de otras cuencas, en las que 
hay excesos de recursos, siguiendo las premisas que marcó el Plan Hidrológico Nacional. 

Por todo lo anterior, SOLICITAMOS que: 

La consideración de los regadíos sociales en la Región de Murcia, y en particular en la Comarca 
del Altiplano, formada por Jumilla y Yecla, es fundamental para garantizar la sostenibilidad, la 
equidad en el acceso al agua y el desarrollo rural, los beneficios medioambientales son 
innegables, reducción de la erosión y desertificación de suelos de secano, así como mejora en la 
resiliencia climática del territorio, dado que mantiene suelos activos y favorece el secuestro de 
carbono a través de cultivos perennes. 






